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A C T A  F U N D A M E N T  A L "

En Montevideo, a 14 de Julio de 1923, reunidos y uni
dos José Cúneo, Bernabé Miehelena, Carmelo de Arzadum, 
Antonio Pena, Andrés Etchebarne Bidart, Humberto Causa, 
Carlos M. Princivalle, Alberto Zum Felde, Justino Zavala 
Muniz, Emilio Oribe. Enrique Dieste, Juan. Parra del Riego, 
Enrique Casara villa Lemos y Eduardo Di-este, resolvieron 
planear las bases de una agrupación que tuviese por objeto 
presentar en haz visible y ejemplar ante la conciencia pública, 
Jos valores y tendencias de Arte y Pensamiento, dentro de 
una absoluta libertad, pero que muestren estar regidos por 
principios y ostenten formas de un significado verdadera
mente positivo. Y se establecieron los siguientes principios y 
regías:

S í m b o l o
1.” El nombre y título será: “ Teseo” . “ Agrupación de 

artistas y escritores uruguayos” . El nombre Teseo, no signi
fica más que un símbolo; deducido del supremo valor de la 
obra de Fidias, en que se armonizan la belleza de la forma y 
su construcción rigurosa, la claridad y la gracia, lo ideal y lo 
humano. Se hace constar reiteradamente que tal advocación 
no implica una vuelta a los ideales de Renacimiento alguno, 
aunque se veneren y estudien los grandes maestros y sus 
obras. Que, por lo mismo, no significa desviación de las aspi
raciones al nacimiento de un Arte Nacional, por muy racial 
y diferente que con el tiempo llegue a ser, puesto que los prin
cipios o, mejor, los resultados del helenismo como los morales 
de] cristianismo, por su esencia universal, no son ya nú del 
pueblo griego ni del pueblo hebreo, sino de todets los pueblos. 
Aún participando do la idea de que la personalidad nacional 
debe despertarse, hacerse por todos los medios, bueno es deno
minarse por lo universal para no descender muy por debajo 
del instinto particularista, de suyo moroso, arbitrario y estre
cho. “ Teseo” , pues, significa, y nada más: Razón, Belleza y 
Realidad. Tal (,s el pensamiento de los iniciadores como digno 
de inspirar el programa del grilpo.

A c c i ón A r t e

2.°. La Agrupación liará o prestigiará ediciones djc libros.: 
conferencias o exposiciones de Arte de les autores que porte-j, 
nezcan o sean dignos de pertenecer a -u Registro. Libros y 
catálogos, cu apéndice, reproducirán esta Acta y el Regis tro .;  
b ) La Agrupación publicará regular o irregularmente, mani
fiestos de propaganda, y sus Añales, divididos en épocas de 
tres años.

D e l  R e g i s t r o
3.° a )F in  de las funcione- de la Agrupación será el Re

gistro de les verdaderos valores del medio en las Artes y cu 
las Letras, les cuales, a propuesta indiferente de socios o m>; j 
socios, deberán sor registrados por des tercies de votos de los: 
inscriptos e iniciadores que emitan su voto, b) Debo ternb rs- 
a  que les fines de la Agrupación no puedan ser entorpecidos 
por la difieultad.de llevar, a cabo las reuniones periódicas 
de sus socios, podiendo sustituirse la asistencia por comuni
caciones escritas, redactadas breve y claramente, c ) La du
ración de una época de tres años, se necesita para que sea 
ratificada una serie de nombres o bien obras inscriptas en el 
Registro. La fórmula moral del voto es : “ Mi juicio sereno 
es quien vota, solamente. ”  Los votes enviados por correo, 
una vez identificados, para lo cual se consultará el registro 
de firmas y el talón de las tarjetas de votación, tienen

Vusina validez que las de ics asistentes, itesueiven les qiuv 
otan. En defecto de boletín, la Oficina de Secretaría iuDcY 
tara de los resultados, y exhibirá los comprobantes re.spectiY¡

misma validez que las de les asistentes. Rustidv 
vota
niara ue ios resumí unes, y i-.\inimii ivs cuiuprooanies re.sp 
v is al inscripto que ló solicite, d) Quieran o no participar 
de las actividades sociales, los inscriptos mantienen todas las 
prerrogativas, y su permanencia en los Registros, por la ¡sola 
virtud de su nombre y de sus obras, servirá de norte a la¡ 
conciencia del público y de los autores; publicándose la nó
mina de los iniciadores e inscriptos que hayan in te  venido, 
en cada una de las resoluciones acordadas. La integración <hT 
Registro se hará cada tres años, podiendo prorrogarse csu



T e s e o

P'

plazo si lo decido así la mayoría do los socios, c) Por la vo
luntad do la mayoría do los iniciadores actúalos que por ai- 
puna causa no estén imposibilitados do omitir su voto, el nú
mero do los mismos puedo aumentarse con personas que sin 
conocerse como escritores o artistas inspiren confianza por su 
cultura y orientación crítica do acuerdo con el programa y los 
finos do la Agrupación, f) Los iniciadores conservan siempre 
todas las facultades acordadas a los inscriptos.

4." a) El grupo iniciador puede componer la primera serio 
do inscriptos, b) Las listas presentadas para este fin deben fo r-. 
mamo con la mayor liberalidad do criterio posible en cuanto a 
los autores jóvenes, do quienes cabe esperar las mayores cesas 
y a quienes la Agrupación debe dirigirse principalment; do 
manera que rólo a desconocimiento u olvido puedan atri
buirse las omisiones indebidas, c) Finalizada una época, los 
nombres que no se incorporen al Registro, mantendrán su 
calidad de Presentados, siempre que así lo consienta la ma
yoría de los socios que emitan su voto. Lo mismo rige para las 
nuevas propuestas que puedan producirse en el curso do una 
época, d) Los Presentados tienen muy especialmente la fa
cultad de proponer toda clase de iniciativas y reformas, f) 
l Tna tercera clase de socios, con el nombre de Adictos, propo
nen, opinan pero no votan. Pueden formar parte de la Comi
sión Directiva, después de haber sido integrada conforme 
indica el artículo G."

3.“ a) En cuestiones de Arte resuelven, en definitiva, los 
artistas iniciadores y los artistas inscriptos, con el arbitraje 
do los socios de igual calidad significados en la crítica, b) 
l Tn iniciador sólo podrá pasar el Registro de Inscriptos 
cuando la opinión de la crítica se manifieste favorablemente 
respecto al valor de algunas de sus obras de un modo indu
dable, estimación que dependerá en última instancia d> la 
mayoría de los iniciadores y de los inscriptos, c) Queda sobre
entendido que el orden del Registro de Presentados, y en ge
neral de todos los Registros y de todos los acto< de la Agru
pación que impliquen algún sentido crítico, mientras no se 
baga constar expresamente la unanimidad, sólo reflejan el 
promedio de la opinión social, quedando los socios en plena 
independencia de juicio y de manifestarse cómo y cuándo 
quieran, a título personal, y no sólo en cuanto a pormenores 
o matices sino también en cuanto al volumen total de resolu
ciones o campañas acordad.s por la mayoría; sin que la disi
dencia de este género, puesto que puede ser más de una vez 
la Razón y la Justicia anticipada individualmente a la con
ciencia colectiva, pueda ser causa de expediente eliminatorio 
de clase alguna, sino de los efectos naturales y recíprocamente 
legítimos de la discusión y de la erítiea. d) Aparte de! dt-re- 
eho de libre manifestación de los asociados, en la forma y 
lugar que gusten hacerlo, a pedido de los mismos se harán 
constar los juicios discordes en las Actas y cu el Boletín de 
la Agrupación el Las reformas relativas al sistema de los

Registros sólo pueden hacerse por medio di; Actas Adiciona
les.

A d m i n i s t r a c i ó n
G.” a) El grupo iniciador elige de su seno una Comisión 

Directiva compuesta de un Presidente y un Consejo de tros 
miembros que durará tres años, una época, en sus funciones, 
podiendo ser reelegidos sus miembros. Al cabo de este tiempo 
y sucesivamente, esta Comisión se integrará con inscriptos e 
iniciadores, por votación de ambas clases de socios, en la 
forma que establece el artículo 3.°, pero por simple mayoría 
de los votos emitidos; el plazo que se le asigne no podrá pasar 
de una época; podiendo ser mayor y nunca menor el número 

■ de sus componentes, dos artistas y des escritores, b) Esta 
Comisión no podrá sesionar incompleta; en sus votaciones 
internas, cu caso de empate, so neutralizará el voto de la 
Presidencia, e) Sus resoluciones no pueden recaer sobre la 
formación de los Registros, ni ser contrarias a las produci
das por las votaciones de los inscriptos e iniciadores, que ori
ginan la verdadera autoridad social, d) Tiene la Comisión, 
como cualquier número de inscriptos o iniciadores puede tam
bién hacerlo por mediación de Secretaría, facultad de citar 
a la Asamblea, o, lo que es lo mismo, de motivar la Orden 
del Día, que acompañará siempre a las citaciones, con los 
efectos y en la forma que para las votaciones expresa el ar
tículo 3." c) Fuera de estos límites, la gestión de la Comisión 
Directiva puede y debe alcanzar todo el desarrollo que crea 
ncesario para la realización del programa social y acreci
miento de su prestigio, f) El nombramiento de secretario 
incumbe a la Comisión electa. Una simple Oficina en relación 
postal con los asociados, cuya dirección puede ser provisio
nalmente la particular del seere'ario, es la única instalación 
indispensable para mover todo el organismo, aunque más ade
lante pueda llegar a alojarse cuno quiera, ya en sede propia o 
compartida con instituciones anexas en el vacío Ateneo de la 
Capital.

7. ” al La Caja se constituirá por donaciones voluntarías, 
b) La aplicación de los fondos será alterna, entre los fines 
'itéranos y artísticas de la Agrupación.

8. “ a) Las actas, así de la Asamblea como de la Comisión, 
serán brevísimas, limitándose a ser una simple relación nume
rada de las resoluciones tomadas, b) Sólo tendrán carácter 
de actas constitutivas las que procedan de la autoridad de la 
Asamblea, dictadas por las votaciones de los inscriptos e ini
ciadores de viva voz o por escrito, en la forma y proporción 
que establece el artículo 3.°. c) Estas actas constitutivas, con 
ti nombre de Adicionales y su ordinal correspondiente, en 
justa concordancia entre .sí y con ¡a Fundamental regirán los 
eetos y destinos de la Agrupación.

9. °. Se resolvió, finalmente*, publicar en el Boletín o en 
folleto esta Acta Fundamental, con el primer Registro, o, en 
mi defecto, las listas de Presentados, y hacer por Secretaría 
las debidas comunicaciones.

(Firmas).

F
? wmT ¡MíL

g i

C o m i s i ó n  D i r e c t i v a
( Primera época )

•'.mili.» Oribe (presidente; José Cúneo. Bernabé Mu-helena, 
Enrique Diuto, Justino Zaliala -Mui'.iz (Se.-rr!ari»).



----------------------------------------------- T e s e o  --------------------------------------------------

RE GI S T RO GENERAL 0 E  LA AGRUPACI ON TESEO

José Cùneo 
Bernabé Miehelena 
Carmelo de Arzadun 
Antonio Pena
André.s Etchobarne Bidart 
Humberto ( 'ausa 
Carlos AL Prineivalle

Florencio Sanchez 
Rafael Barret 
Julio Herrera y Reissig 
D< Imira Agustini

I n i c i a d o r e s
Alberto Zuñí Felde 
Justino Zavala Mnniz 
Enrique Dieste 
Emilio Oribe 
Juan Parra del Riego 
Enrique Casara villa Lentos 
Eduardo Dieste

I n s c r i p t o s
José Enrique Rodó 
Eduardo Ace vedo Díaz 
Ernesto Herrera 
•fules Laforgue 

P r e s e n t a d o s
Artistas y escritores teñirlos encuenta para estudiar la integrarmi del Registro de Inscriptos, de acitir

do con los Arts. 3.°, 4.° y 9.° de! Acta Fundamental :

E l  e n s a y o
Carlos Vaz Ferreira 
San tin Carlos Rossi

Héctor Aliranda 
Emilio Frugoni 
Constancio Vigil 
Carlos Al. Prando 
Gustavo Callinal 
Carlos Zu ni Felde 
Horacio Maldonado

Juana de Ibarbourûo

Fern an Silva Valdez 
Julio Raul Mcndilaharsu

José Pereira Rodriguez 
Alanuel Benavente 
Leandro Tpuche 
Alario Aiagallanes 
José AI aria Delgado 
Julio Casas Araujo

Angel Falco 
César Aliranda 
Julio J . Casai 
Carlos AI. Vallejo 
(W ifredo Pi)

T e a t r o
Enrique Martinez Cuitino 
José Pedro Bellân 
Ismael Cortinas 
Francisco Ihrnof 
Victor Perez Potit 
U lises Favaro 
Edmundo 1 '»ianchi 
Y a man d ù Rodri guez 
Carlos Cantû 
Ricardo Roldan

A r q u i t e c t u r a
Alfredo Campos 
Silvio Ceranio

Leopoldo Agorio 
Jorge fierran
Alberto .Munoz del Campo 
Juan Belt roui 
Horacio Azarini 
Ai aurieio Crabotto 
Juan S. Cenovcfise 
•luán A. Sea.sso 
E 1 zea rio Bois

L a  n o v e l a

Carlos Rey]e«

Javier de Viana 
Horacio Quiroga

Alateo Magariños Solsona 
Otto Aliguel Cione 
Alontiel Ballesteros 
Vicente Salaberry 
Alateo Alagariños Borja

P o e s í a

Roberto Sienra

Carlos Sabat Ereasty 
Vicente Basso Araglio

Julio Superviclle 
Héctor Lerena Aeevedo 
Aranue] de Castro 
Ildefonso Pereda Val des 
Enrique Bianchi 
Segundo Barreiro

Ovidio Fernandez Rías 
Enrique Rodríguez Fabregnt 
(Eduardo Salterain Herrera) 
(Otelo Fernandez)
(íuzmán Papini

P i n t u r a
Juan  Alamud Blancs 
Pedro Planes Víale 
Pedro Figari 
AI ¡lo Beretta 
César Pesco Castro 
Domingo Bazurro 
Rafael Pcrez Barradas 
Guillermo Rodríguez 
Caries Castellanos 
Alanuel Rossé 
( iuillermo Laborde 
Nicolás ITrta
Melchor Méndez Alafarinos 

E s c u l t u r a

Pablo Alañé
Fui s Zorrilla <1 San Alartín 
José Barbieri 
Luis Faleini 
(¡ervasio Furest

D i b u j a n t e s

Marcelina Buseasso 
Carlos Castells

L a  c r ö n i c a

Samuel Blixen 
Enrique Kubly 
Leoneio Lasso de la Vega

Francisco A. Sehinca 
Alberto Lasplaee 
Adolfo Agorio 
Manuel Bernardez 
Antonio Soto 
José L. Gomensoro

Alaria Eugenia V az Ferreira 
Armando Vasseur 
Juan  Zorrilla de San M artin 
José Trolles

Lu Ls a Luisi
Paul Minelli Gonzalez 
Federico Morador y Otero 
Julio Garet y Mas *
Luk Barbé 
Caries AI. Lenzi

Carlos Roxlo 
Vasiano Alonegal 
Julian G. Coronel 
Alelitön Simois 
Elias Régulés

M ü s i c a
Eduardo Fabini

Alfonso Broqua 
Vieente de Pablo 
(As. de AI. de Camara)
Luis Sambueetti 
(Grauesta Naeional)
Carlos Correa Luna 
(As. Ceral del Uruguay) 
Domingo Dente 
(As. Pak ■st rin a )

C e r á m i c a

Federico Lanau

G r a b a d o

Adolfo Pastor

C a r i c a t u r i s t a s

Alario Radaelli 
Luis Bello

La Agrupación tra tará  do ordenarliimbiéu su Registro de 
Ciencia, Politi er. s y Murales en general.

Presentado, para la sección de Historija y de



T E S S O .
Acwvpacion de Artis: C\

CRITQpP.S \IAS Y EscRITpJlP.S
Urvgvayos,

P K O X I M A S  P U B L I C A C I O N E S  DEL BOL E T I N DE T E S E O

* • *

(Estarán a la venta en la Librería del Correo de Maximino García' — Sarandí N ° 477 Montevideo)

! vSOLO SE PUBLICABAN TRABAJOS INEDITOS Y DE AUTORES NACIONALES.

(No se devuelven les originales).

E d u a r d o  D i e s t e

Algunas 'consideraciones sobre el proyecto Calcagno. 
—Organización económica de periodistas, literatos y 

'artistas.
-—Enseñanza secundaria generai y. técnica.
—Liceos de Helia,? Artes.'
—Discusión estética y ejemplos.

A Ib e r t o  D e m i c h e l l i
« *

—Los Lutee Autonome«.
r •

V * *
J u s t i n o  Z a  y a l a  M u n i z

La conciencia del paisano perdida en medio de la 
civilización.

—Función y carácter del caudillismo en nuestra for
mación política.

—Sobre la veracidad ele les tipos y asuntos de la lite-
.Ta^ura g^uehuVa.

«

M a r i o  R a d a e l l i  
*

—Una síntesis teosòfica.
•  . *

A n t o n i o  P e n a  ^

—Sobre organización de la enseñanza de Arte indus
tria!.

C a f l o s  M P i  i n c i v a 11e

—LI Teatro en el Río de l a -Plata.
—L1 teatro de Moliere.

A l b e r t o  Z u m  F e l d e

—Estudios críticos de Historia y Literatura naciona-4
■ e,i.

. <K

E n r i q u e  C a s a r a v i l l a  L e m o s

—Ideas sin importancia.

E n r i q u e  D i e s t e

—Esquema de moral razonada.
—Sobre “ Moral para intelectuales’ del doctor ( 'a r 

les Vez F '.rreira.
—Sobre “ El Criterio Fisiológico” , del doctor Snntín 

C. Ro'si.
— Sobre la “ Teoría del precio-impuesto” , del señor 

íéedro Ccsio.

D r .  L u i s  B a j a c

— Las prácticas policiales y el Derecho positivo.

D r. E m i l i o  O j i b e

—A.'is: vicia moral de les enfermos nff-ntales, *  0

—Discusión del verso libre.
• i

J u a n  P a r r a  d e l  R i e g o

—L L limoso problema de los Judies en el Perú. * 
—Ti p Amaru. * ^  .

*’—D n Quijote y Rubén Darío.
—P 'íu crítico de una Antología dr poetas sudam eri

cana .

Bibliográficas. Es conveniente que los, au tons o educías del lis o del extranjero envíen des ejempla
res de rada una de las obras que publiquen, de .las cuales óc dará cuei. i en esta sección permanente.

\
G R A N  E X P O S I C I O N  D E  T E S E O

La Agrupación'piensa organizar una gran 
Exposición de la obra total de sus artistas,
•Ti sé Cúneo, Bernabé Mido lena. Carmelo <fr 
Arzadun, Antonio Pena. André*« Htehebarnc 
Didart, Humberto Causa y también d<- los 
demás artistas dd  país que. previo fallo de 
r.n Jurado, deseen com-qia-ir ron algunas dr #. 

*sus «ibras, la eual se erlebraría próximamente 
en Buenos Aires v en .Vfrontevideo


